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que allí se trataba simplemente de una pretensión de
reconocimiento del carácter laboral de una relación 'de
trabajo fundada en el hecho de la mera prestación mien­
tras que aquí la misma pretensión se refería a la natu­
raleza de un contrato escrito con la universidad en el
cual se atribuía a la actora el carácter de Profesora aso­
ciada y se calificaba expresamente como administrativo
tal contrato. solicitándose un pronunciamiento no sólo
acerca de su naturaleza. sino también del régimen jurí­
dico que le era aplicable según la misma.

En consecuencia. la conclusión desestimatoria del
recurso de suplicación. determinante sin duda de la inva­
lidez de la Sentencia según lo expuesto. no puede aquí
quedar en ese simple pronunciamiento que se fundó
en aquel caso en la existencia de otra Sentencia ya firme
que había reconocido el carácter laboral de la prestación
obtenida en un proceso diferente y coincidente con la
Sentencia de instancia. Antes al contrario. y del mismo
modo que allí se apuntaba. el fundamento en que la
estimación del recurso se apoya lleva necesariamente

. a reponer las actuaciones al momento anterior a la Sen­
tencia de suplicación. puesto que las características del
contrato y la pretensión ejercitada exigen Un pronun­
ciamiento acerca de la naturaleza administrativa o laboral
del contrato. que es competencia de la jurisdicción
ordinaria.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y. en consecuencia:
1.0 Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela

judicial efectiva.

2.0 Anular la Sentencia impugnada del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña. Sala de lo Social.
de 8 de mayo de 1992. dictada en el recurso de supli­

. cación·núm. 1.761/86.

3.0 Reponer las actuaciones al momento anterior
a dicha Sentencia para que pueda dictarse otra en que
se satisfaga la pretensión de fondo ejercitada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a ocho de mayo de mil novecientos
noventa y cinco.-José Gabaldón lópez.-Fernando Gar­
cía-Mon y González-Regueral.-Julio Diego González
Campos.~Rafael de Mendizábal Allende.-Garles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmado y rubricado.

14336 Sala Segunda. Sentencia 66/1995. de 8 de
mayo de 1995. Recurso de amparo
1.693/1992. Federación de Banca. Seguros
y Oficinas de la Unión General de Trabajadores
(FEBASo-UGT) contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del T.S.J. de
Madrid. confirmatoria de resolución de la
Delegación del Gobierno. sobre prohibición de
concentración. Supuesta vulneración del dere­
cho de reunión: prohibición extemporánea no
lesiva del derecho. Voto particular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael

de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el'recurso de amparo'núm. 1.693/92. promovido
por la Federación de Banca. Ahorro. Seguros y Oficinas
de la Unión General de Trabajadores (FEBASO-UGT).
representada por el Procurador de los Tribunales don
Roberto Granizo Palomeque. y asistida por el Letrado
don Manuel de la Rocha Rubí. contra la Sentencia de
la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
de 4 de junio de 1992. sobre prohibición de concen­
tración. Han intervenido el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Caries
Viver Pi-Sunyer. quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia. el día 27de junio de 1992. registrado en este
Tribunal el dia 29 siguiente. don Roberto Granizo Palo­
meque. procurador de los Tribunales. en nombre y re­
presentación de la F!lderación de Banca. Ahorro. Se­
guros y Oficinas de la Unión General de Trabajadores
(FEBASO-UGT). interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sección Novena de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. de 4 de junio de 1992. que confirma la Reso­
lución de la Delegación del Gobierno en Madrid. de 25
de mayo de 1992. sobre prohibición de concentración.

2. La demanda de amparo se basa. en síntesis. en
los siguientes hechos:

a) Con fecha 22 de mayo de 1992. la Federación
de Banca. Ahorro. Seguros y Oficinas de la Unión General
de Trabajadores (FEBASo-UGT). al amparo del art. 21
C.E. y de la Ley Orgánica 9/1983. de 15 de julio. regu­
ladora del Derecho de Reunión. puso en conocimiento
de la autoridad gubernativa el propósito de celebrar una
concentración de dos horas y media de duración en la
plaza de Canalejas-metro Sevilla. a las trece horas del
día 5 de junio de 1992. al objeto de apoyar la nego­
ciación del Convenio de la Banca Privada.

En la mencionada comunicación se hadan constar
como medidas de seguridad previstas por los organi­
zadores la existencia de un servicio de orden a cargo
de los convocantes. FEBASO-UGT y FEBASO-CCOO. «sin
perjuicio de las que pudiera adoptar la autoridad guber­
nativa».

b) La Delegación del Gobierno en Madrid. por Reso­
lución de fecha 25 de mayo de 1992. acordó prohibir
la concentración convocada. debido a que el lugar ele­
gido por los convocantes -la plaza de Canalejas- «cons­
tituye una zona de elevadísima intensidad media en la
circulación de vehículos. debido a la realización de obras
y. por consiguiente. cortes de tráfico en la calle Carrera
de San Jerónimo y zonas adyacentes. La realización de
una concentración en el itinerario fijado por los con­
vocantes (plaza de Canalejas) provocaría un total colapso
de tráfico. que afectaría no sólo a la plaza de Canalejas
sino también a la Puerta del Sol. calle de Alcalá. Gran
Vía y plaza de la Cibeles. las cuales constituyen prin­
cipales ejes circulatorios esenciales lo que motiva una
importante aglomeración de medios de transporte. tanto
públicos como privados» (Considerando tercero). En defi-
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nitiva, la Delegación del Gobierno consideró que la con­
centración convocada iba a incidir gravemente en la per­
turbación del tráfico y el orden público ciudadano si se
mantenía el itinerario comunicado, concurriendo en con- .
secuencia las razones previstas en el arto 10 de la Ley
Orgánica 9/1983 (Considerando quinto), por lo que acor­
dó prohibir la concentración.

cl Contra la citada Resolución, la demandante de
amparo interpuso recurso contencioso-administrativo
por la vía de la Ley 62/1978, que fue desestimado por
Sentencia de la Sección Novena de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 4 de junio de 1992, en cuya parte dis­
positiva se declara que aquella Resolución no infringe
el arto 21 C.E.

3. En la demanda de amparo se invoca, frente a
la Resolución gubernativa y la Sentencia que la confirma,
la lesión del derecho de reunión proclamado en el
art. 21 C.E. Con cita de la doctrina de este Tribunal
relativa al derecho fundamental supuestamente vulne­
rado, y haciendo especial mención a la STC 59/1990,
cuyos fundamentos jurídicos se transcriben, la deman­
dante de amparo sostiene, en primer lugar. que la extem­
poraneidad de la decisión gubernativa -dado que le fue
notificada transcurrido ya el plazo de cuarenta y ocho •
horas que establece el arto 10 de la Ley Orgánica
9/1983- ha vulnerado el contenido fundamental del
derecho de reunión, pues se trata de un plazo de cadu­
cidad o silencio positivo y conlleva que, si la Autoridad
lo deja pasar, está entendiendo que no encuentra impe­
dimento para prohibir o proponer la modificación de la
manifestación. ya que los plazos que aquella Ley esta­
blece constituyen una auténtica condición o presupuesto
para el ejercicio constitucional del derecho de reunión,
como tiene declarado este Tribunal (STC 36/1982. fun­
damento jurídico 6.°).

A continuación, se refiere como circunstancias con­
currentes más significativas del supuesto de autos que
la concentración había sido convocada por los sindicatos
del sector que tienen el carácter demás representativos;
que el acto tenía una relevancia socio-laboral colectiva
y sectorial indudable. pues la concentración se planteaba
como apoyo a la negociación colectiva en un momento
crítico de la negociación del Convenio del sector; que
el lugar elegido era idóneo para la convocatoria, ya que
en él se concentran importantes y numerosas oficinas
de los principales Bancos del país; que la convocatoria
lo era para una concentración. es decir, para una reunión
estática lo que minimiza el efecto sobre la circulación
y en un espacio físico que dejaba libre la circulación
por la carrera de San Jerónimo yla plaza de Canalejas,
por un lado, y por la calle de Alcalá, por otro, dificultando
únicamente en pequeña medida el tráfico proveniente
de la Puerta del Sol y vías menores; y, finalmente, que
en años anteriores se habían celebrado concentraciones
similares del sector de la Banca. De las circunstancias
referidas y. de la doctrina de este Tribunal recogida en
la STC 59/1990. se desprende con claridad -afirma
la demandante- que la decisión gubernativa ha sido
manifiestamente desproporcionada en perjuicio del dere­
cho de reunión, que, en consecuencia, ha resultado igno­
rado por dicha autoridad y no tutelado por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.

En efecto, de la Resolución de la Delegación del
Gobierno en Madrid se desprende, en primer lugar, que
parte de un dato incierto, como es el que se cortaría
el tráfico de la plaza de Canalejas y de la calle de Alcalá,
y de una valoración injustificada, como es la de que
colapsaría el tráfico totalmente, y, en segundo lugar, que
en su consideración jurídica reduce el problema a una
cuestión de seguridad vial y orden público como per-

turbación del tráfico, sin contemplar la garantía del dere­
cho de reunión y contra la citada doctrina constitucional.
Debiendo señalarse, además, que la falta de pro¡luesta
de modificación del lugar u horario de la concentración
constituye un signo de la falta de diligencia y sensibilidad
en la protección del derecho de reunión. Por su parte,
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dadas las
dudas que le suscitaba la prohibición, debió primar el
principio de máxima protección de los derechos funda­
mentales y. sin embargo, en su Sentencia desarrolla una
construcción jurídica «objetiva» o «cosificadora» del con­
tenido del derecho de reunión, de forma1:1ue su límite
no derivaría de otros derechos en presencia. sino el dato
objetivo de que alguien se pretenda manifestar en tal
o cual vía pública. .

Por ello, suplica la nulidad de las resoluciones admi­
nistrativa y judicial impugnadas iJor vulnerar el arto 21 C.E.

4. Por providencia, de 1 de febrero de 1993. la Sec­
ción Cuarta acordó admitir a trámite la demanda de
amparo y, a tenor de lo dispuesto en el arto 51 LOTC,
dirigir atenta comunicación a la Delegación del Gobler.no
en Madrid. a fin de que, en un plazo no superior a diez
días, remitiera certificación o fotocopia adverada de las
actuaciones correspondientes al expediente en el que
recayó la Resolución que acordaba prohibir la concen­
tración convocada por la recurrente. Asimismo, acordó
dirigir atenta comunicación a la Sección Novena de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe­
rior de Justicia de Madrid a fin de que, en el plazo no
superior a diez días, remitiera certificación o fotocopia
adverada de las actuaciones correspondientes al recurso
núm. 940/94. acordándose asimismo el emplazamiento
de quienes hubiesen sido parte en el proceso, excepto
la parte recurrente en ·amparo, para que en el plazo de
diez días pudieran comparecer en el presente proceso
constitucional.

5. Mediante escrito presentado en el Registro de
este Tribunal el día 4 de enero de 1993, el Abogado
del Estado solicitó que se le tuviera por personado en
el proceso de amparo. Por providencia de 8 de marzo
de ~ 9'93, se le tuvo por personado y parte en el pro­
cedimiento. Asimismo se acordó acusar recibo de las
actuaciones remitidas a la Delegación del Gobierno de
Madrid y a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid y,. de confor­
midad con lo dispuesto en el arto 52 LOTC, dar vista
de las actuaciones del recurso, por el plazo de veinte
días, a las partes personadas y al Ministerio Fiscal. para
que formulasen las alegaciones que a su derecho
conviniesen.

6. La representación procesal de la Federación acto­
ra presentó sus alegaciones mediante escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el día 12 de abril de 1993,
en el que ratificó íntegramente·el escrito de interposición
del recurso de amparo, dando por reproducidos sus fun­
damentos jurídicos.

7. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
mediante escrito que fue registrado el día 6 de abril
de 1993. Tras resumir los motivos en los que la Fe­
deración recurrente fundamenta su solicitud de am­
paro,recuerda el contenido de los arts. 11 del Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos,
y 21.1 C.E.. y cita las SSTC 33/1982, 123/1984,
85/1988 y 59/1990 en las que el Tribunal se ha pro­
nunciado acerca del derecho de reunión, sus elementos
configuradores, y sus límites. Señala esta representación
procesal que en la Resolución de la Delegación del
Gobierno en Madrid se ha realizado un juicio de pro­
porcionalidad para prohibir la reunión, pues se tiene en
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cuenta tanto el lugar de concentración como la hora
de la celebración de la misma, y la limitación que tal
conceQtración supondría respecto a los derechos de ter­
ceros; tras exponer tales extremos refiere que la Dele­
gación del Gobierno optó por prohibir la concentración
«por incidir gravemente en la perturbación del tráfico
y del orden ciudadano, si se mantiene el itinerario comu­
nicado» y que si se hubiera propuesto por la Federación
un lugar distinto, la concentración podría haberse auto­
rizado; los convocantes no propusieron un lugar distinto
para su práctica. Finalmente, aduce esta parte que el
mínimo retraso en la notificación de la Resolución pro­
hibiendo la concentración carece de trascendencia prác­
tica y no ha restringido los derechos de la recurrente.

En definitiva, fue la posible vulneración del orden
público lo que motivó la prohibición de la concentración
convocada y no se ha vulnerado, en modo alguno, el
arto 21 C.E., por lo que termina suplicando a este Tribunal
que dicte Sentencia denegando el amparo solicitado.

8. El Ministerio Fiscal presentó sus alegaciones
mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
día 14 de abril de 1993. Comienza analizando la extem­
poraneidad de la Resolución administ~ativa impugnada,
y, de acuerdo con la argumentación de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, afirma que la irregularidad
en orden al plazo no es determinante de ninguna vul­
neración constitucional, por cuanto la actora ha podido
acudir a la instancia jurisdiccional para revisar si la misma
vulnera el arto 21 C.E. Afirma que si bien el silencio de
la Administración no puede tener efectos positivos, las
circunstancias concurrentes sí interesan para el análisis
del segundo motivo de amparo relativo a la falta de
proporcionalidad del Acuerdo prohibitivo de la celebra­
ción. Por lo que se refiere al fondo del asunto, señala
el Ministerio Público que tanto la Delegación del Gobier­
no en Madrid como la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo estiman que se ha cumplido la conditio iuris
exigida para la prohibición del acto, _consistente en la
existencia de razones fundadas de alteración del orden
público, con peligro para personas y bienes. El bien jurí­
dico puesto en peligro sería la seguridad vial. ClUB se
integra en el concepto más amplio de seguridad pública.
Sin embargo, las resoluciones administrativa y judicial
olvidan que los conceptos jurídicos indeterminados de
alteración del orden público y de peligro para personas
y bienes no son coincidentes sino que deben concurrir
acumulativamente; se intenta justificar la alteración del
orden público sobre la base de la posible dificultad para
ejercer el derecho a la libre circulación reconocido en
el arto 19 C.E., pero no se hace mención a ningún otro
peligro para personas o bienes, con ello, continua el
Ministerio Fiscal. se olvida la doctrina de este Tribunal
al respecto y cita la STC 59/1990. Afirma que en el
caso examinado no puede deducirse ninguna presión
de violencia física o moral. y que la alteración de la
libre circulación de los ciudadanos no manifestantes
podría haberse paliado por otros medios distintos a la
prohibición del acto; sin embargo, la Delegación del
Gobierno en Madrid no tomó ninguna medida tendente
a posibilitar el ejercicio del derecho de reunión, ni a
modificar las condiciones, sino que se limitó a prohibirla
sin motivar suficientemente el único supuesto consti­
tucionalmente posible: el peligro para personas o bienes.
En ,el supuesto que la Administración entendiera gra­
vemente improcedente la concentración prevista, podía
haber intentado paliar las consecuencias ofreciendo otro
lugar, fecha u hora, e intentar remover los obstáculos
que impiden la libertad del individuo, dando cumplimien­
to a lo dispuesto en el arto 9.2 C.E.. mediante un adecuado
aporte de medidas de seguridad y control del tráfico.
La interpretación de la legalidad no fue la más favorable

al ejercicio del derecho fundamental. Tampoco los pode­
res públicos fueron diligentes en el cumplimiento de. los
plazos legales, y dificultaron que la recurrente propusiera
alguna alternativa. Con todo ello, concluye, se ha vul­
nerado el arto 21 C.E., pues no concurren los requisitos
legales para prohibir la concentración como la propor­
cionalidad que debe regir en toda limitación de un dere­
cho fundamental. Termina solicitando de este Tribunal
que se dicte Sentencia otorgando el amparo por cuanto
del proceso resulta la quiebra del art. 21 C.E.

9. Por providencia de 4 áa mayo de 1995, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 8 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurldicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
la Resolución de la Delegación del Gobierno en Madrid,
de 25 de mayo de 1992, que prohíbe la celebración
de una concentración convocada por la Federación acto­
ra, por estimar que «el lugar elegido por los convocan­
tes (...) constituye una zona de elevadísima intensidad
media en la circulación de vehículos», en la que la reunión
programada «provocaría un total colapso de tráfico, que
afectaría (...) a ejes circulatorios esenciales», así como
a la seguridad vial que «se integra en (...) la segundad
pública y es fundamental para garantizar los servicios
públicos esenciales en zona de paso y ejes de tránSito
básicos para la ciudad (policfa, bomberos, ambulan­
cias... )>>, por todo ello concluye que «la realización de
la concentración convocada (...) va a incidir gravemente
en la perturbación del tráfico y el orden público ciu­
dadano (... ) concurriendo en consecuencia las razones
previstas en el arto 10 de la Ley Orgánica 9/1983», es
decir, «razones fundadas de que puedan producirse alte­
raciones del orden público, con peligro para las personas
o bienes)); ...

Esta Resolución fue posteriormente confirmada por
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de 4 de junio de 1992, también recurrida en el presente
proceso constitucional de amparo. El órgano judicial con­
sideró que en el caso de autos existían efectivamente
motivos suficientes para prohibir el ejercicio del derecho
fundamental de reunión en lugar de tránsito público y,
en consecuencia, desestimó el recurso contencioso-ad­
ministrativo deducido por el cauce de la Ley 62/1978
contra la citada Resolución de la Delegación del Gobierno.

Nos hallamos, pues, ante un recurso -de los previstos
en el arto 43 LOTC, cuyo objeto es el acuerdo gubernativo
impeditivo de la concentración proyectada.

Las peticiones forrntJladas por las partes en este pro­
ceso de amparo, asf como los hechos y las alegaciones
que las fundan, han sido ya reseñadas en los Antece­
dentes por lo que podemos entrar, sin necesidad de
reiterar estos extremos; en el enjuiciamiento de las tres
cuestiones planteadas, a saber: las consecuencias que
derivan de la extemporaneidad de la prohibición guber­
nativa; la constitucionalidad o no de la aplicación al caso
del limite al ejercicio del derecho de reunión establecido
en los arts. 21.2 C.E. y 10 de la Ley Orgánica 9/1983,
de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión; y,
finalmente, la denunciada falta de proporcionalidad de
la medida adoptada al' no haber ejercido la autoridad
gubernativa la facultad de proponer la modificación de
la fecha, lugar o duración de la concentración prevista
en ese mismo precepto de la Ley Orgánica 9/1983.

2. Respecto de la primera de estas cuestiones, la
Federación recurrente sostiene que vulnera su derecho
de reunión en lugares de tránsito público el hecho de
que la Resolución prohibiendo la concentración por ella
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convocada se haya adoptado una vez sobrepasado el
plazo máximo de cuarenta y ocho horas establecido en
el arto 10 de la Ley Orgánica 9/1983. Para fundamentar
esta te~is cita la STC 36/1982 y. a partir de la misma.
configura el referido plazo como un plazo de caducidad .
o como un supuesto de silencio positivo que limita la
facultad atribuida a la autoridad gubernativa. de manera
que el transcurso del mismo sin un pronunciamiento
expreso. implica que esa autoridad no encuentra motivos
para prohibir o proponer la modificación de la concen­
tración. Por ello. a su juicio. la extemporaneidad de la
Resolución conculca el contenido esencial del citado
derecho fundamental.

En relación con~a facultad de la autoridad gubernativa
que venimos analizando. este Tribunal ha declarado que
el deber de comunicación previsto en el arto 8 de la
Ley Orgánica 9/1983 no constituye una solicitud de
autorización -pues el ejercicio de ese derecho funda- .
mental se impone por su eficacia inmediata y directa.
sin que pueda conceptuarse como un derecho de con­
figuración legal-. sino tan sólo una declaración de cono­
cimiento a fin de que la autoridad administrativa pueda
adoptar las medidas pertinentes para posibilitar tanto
el ejercicio en libertad del derecho de los manifestantes.
como la protección de derechos y bienes de titularidad
de terceros. estando legitimada en orden a alcanzar tales
objetivos a modificar las condiciones del ejercicio del
derecho de reunión e incluso a prohibirlo. siempre que
concurran los motivos que la Constitución exige. y previa
la realización del oportuno juicio de proporcionalidad.
Igualmente hemos declarado que dicha actuación admi­
nistrativa no es reconducible a ningún género de mani­
festación de autotutela. pues la imposición de condi­
ciones excesivamente gravosas o la prohibición del ejer­
cicio de este derecho es inmediatam.ente revisable (art.
11 de la Ley Orgánica 9/1983) por una autoridad inde­
pendiente e imparcial. como son los órganos del Poder
Judicial. a quienes. en materia de protección de derechos
fundamentales. la Constitución ha otor.gado «la primera
palabra» (STC 59/1990).

No obstante. el hecho de que la comunicación no
constituya una solicitud de autorización y que la Reso­
lución gubernativa sea inmediatamente revisable en vía
jurisdiccional. no significa que en todo caso la extem­
poraneidad de la Resolución produzca tan sólo una
infracción de la legalidad ordinaria -que por supuesto
la produce-. sino que puede entrañar una conculcación
del derecho fundamental de reunión en lugares de trán­
sito público con evidente relieve constitucional. El cum­
plimiento del plazo no es. pues. ajeno al control juris­
diccional de la constitucionalidad de la medida prohi­
bitiva y deberá aplicarse siempre que la Resolución
gubernativa sea extemporánea. como garantía del refe­
rido derecho fundamental.

Concretamente. ese retraso puede vulnerar el dere­
cho consagrado en el arto 21 C.E. y tener. por tanto.
trascendencia constitucional cuando. por ejemplo. res­
ponda a un ánimo dilatorio con el objetivo de impedir
o entorpecer el ejercicio del derecho o cuando impida
que los órganos judiciales se pronuncien con anterio­
ridad a la fecha de celebración de la concentración pro­
gramada por los organizadores. Al respecto debe tenerse
en cuenta que la Ley Orgánica 9/1983. con el fin de
garantizar la protección jurisdiccional de este derecho
y el efectivo control de la decisión gubernativa por parte
de los tribunales de justicia. ha establecido una estrecha
vinculación entre el plazo previsto para adoptar la Reso­
lución gubernativa (art. 10) y el mecanismo especial­
mente acelerado de control judicial de la misma (art.
11 l. en relación con la Ley 62/1978. de Protección Juris­
diccional de los Derechos Fundamentales de la Persona
(art. 7.6). La brevedad de los plazos para interponer recur-

.
so (cuarenta y ocho horas) y para dictar la Resolución
judicial (improrrogable de cinco días) permite que. en
algunos casos. la decisión gubernativa prohibiendo una
reunión en lugares de tránsito público o modificando
alguna de las circunstancias de la convocatoria pueda
ser objeto de recurso contencioso-administrativo y obte­
ner la correspondiente Resolución judicial revisora antes
del día previsto para la celebración de la concentración.
En tales supuestos no parece que pueda anudarse de
forma necesaria y automática a la extemporaneidad. y
a la consiguiente infracción legal. una vulneración del
derecho de reunión.

En el caso aquí enjuiciado. ni la actora demuestra
que la extemporaneidad responde a un ánimo dilatorio
impeditivo o entorpecedor del ejercicio del derecho. ni
dispone este Tribunal de elementos suficientes para lle­
gar a esta conclusión. ni. finalmente. se impidió el ejer­
cicio del control judicial previo a la fecha de la con­
vocatoria prevista por los promotores de la concentra­
ción. La comunicación fue presentada por la Federación
actora el día 22 de mayo de 1992, la Delegación del
Gobierno en Madrid dictó Resolución el día 25 siguiente
prohibiendo la concentración programada para el día
5 de junio. Frente a esta denegación la Federación inter­
puesto recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Superior de Justicia de Madrid el día 27 de mayo
de 1992 y. tramitado de acuerdo con el procedimiento
especial establecido en la Ley 62/1978. recayó Sen­
tencia de la Sección Novena de la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo de dicho Tribunal el día 4de junio.
Sentencia que le fue notificada a la entidad actora ese
mismo día. Es. pues. evidente que. a pesar de la extem­
poraneidad de la decisión de la Delegación del Gobierno.
con anterioridad a la fecha en la que estaba convocada
la concentración. los Tribunales de Justicia han proce­
dido a la revisión del acto. y han dictado una Resolución
en la que se analiza la corrección del juicio llevado a
cabo por la Administración.

En el presente supuesto. la extemporaneidad resulta.
pues. irrelevante desde la perspectiva constitucional. La
denunciada restricción del.citado derecho fundamental.
de haberse producido. no tendría su origen en el retraso
de la Resolución gubernativa. sino en la interpretación
restrictiva' del ejercicio del derecho de reunión en ella
contenida y no corregida por el órgano judicial.

3. El núcleo argumental de la demanda de amparo
se centra. en efecto. en la vulneración del derecho reco­
nocido en el arto 21 C.E. que, a juicio de la recurrente.
ha producido la decisión de la Delegación del Gobierno
de prohibir la concentración convocada al considerar
que existían razones fundadas para creer que su rea­
lización alteraría el orden público con peligro para per­
sonas y bienes.

El derecho de reunión. según ha reiterado este Tri­
bunal. es una manifestación colectiva de la libertad de
expresión ejercitada a través de una asociación tran­
sitoria de personas. que opera a modo de técnica ins­
trumental puesta al servicio del intercambio o exposición
de ideas. la defensa de intereses o la publicidad de pro­
blemas y reivindicaciones. y cuyos elementos configu­
radores son el subjetivo -agrupación de personas-. el
temporal -duración transitoria-, el finalista -licitud de
la finalidad- y el real u objetivo -lugar de celebración­
(por todas. STC 85/1988). También hemos destacado
en múltiples Sentencias el relieve fundamental que este
derecho «cauce del principio democrático participativo»
posee. tanto en su dimensión subjetiva como en la obje­
tiva. en un Estado social y democrático de Derecho como
el proclamado en la Constitución. Para muchos grupos
sociales este derecho es. en la práctica. el uno de los
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pocos medios de los que disponen para poder expresar
públicamente sus ideas y reivindicaciones.

No obstante. también hemos tenido ocasión de afir­
mar que. al igual que los demás derechos fundamentales.
el derecho de reunión no es un derecho absoluto o ili­
mitado. El propio texto constitucional en su arto 21.2
establece explícitamente. como Ifmite especffico al ejer­
cicio de ese derecho fundamental. que ese ejercicio no
puede producir alteraciones del orden público con peli­
gro para personas y bienes. La cuestión de fondo que
aquf enjuiciamos es, precisamente, la de la corrección
constitucional de la ponderación efectuada por la auto­
ridad gubernativa. confirmada por el órgano judicial.
entre el ejercicio del derecho de reunión -en su moda­
lidad de concentración o reunión estática en lugar de
tránsito público- y el referido límite constitucional. todo
ello desde la perspectiva. propia del caso, de la reper­
cusión de ese ejercicio en la circulación de vehículos
por vfas urbanas que soportan una importantfsima den­
sidad de tráfico.

El primer requisito impuesto por la Constitución para
poder aplicar el Ifmite del arto 21.2 es la existencia de
«razones fundadas» de alteración del orden público. Para
que pueda prohibirse una concentración no basta, pues,
la mera sospecha o la posibilidad de que la misma pro­
duzca esa alteración. sino que quien cdopta esta decisión
debe poseer datos objetivos suficientes, derivados de
las circunstancias de hecho concurrentes en cada caso,
a partir de los que cualquier persona en una situación
normal pueda llegar racionalmente a la conclusión. a
través de un proceso lógico basado en criterios de expe­
riencia. que la concentración producirá con toda certeza
el referido desorden público -naturalmente, con toda
la certeza o la seguridad que puede exigirse a un razo­
namiento prospectivo aplicado al campo del compor­
tamiento humano-. En cualquier caso, como advierte
correctamente la recurrente. si existen dudas sobre la
producción de estos efectos. una interpretación siste­
mática del precepto constitucional lleva a la necesaria
aplicación del principio de favor Iibertatis y a la con­
siguiente imposibilidad de prohibir la realización <le la
concentración.

En cuanto al contenido del límite previsto en el arto
21.2 C.E.. la «alteración del orden público con peligro
para personas o bienes», debe advertirse de entrada que
para delimitar su alcance no resulta ni necesario en la
práctica ni correcto en el plano teórico, entrar a definir
de modo abstracto y general el concepto de orden públi­
co.. Esto es así porque el mentado precepto constitu­
cional no se refiere genéricamente al orden público sin
más, sino' al orden público con peligro para personas
o bienes y esta situación de peligro. como comproba­
remos de inmediato, no es un elemento adjetivo que
simplemente modula o califica externamente un con­
cepto previo de orden público, sino un elemento sus­
tantivo que define el contenido de ese concepto. Por
otra parte. esta noción de orden público con peligro para
personas o bienes debe analizarse en el contexto del
precepto constitucional del que forma parte. es decir.
como Ifmite del derecho fundamental de reunión en luga­
res de tránsito público.

Desde esta perspectiva, para resolver la cuestión así
acotada basta con señalar lo siguiente: primero, que,
interpretado ese concepto de orden público con peligro
para personas y bienes a la lui de los principios del
Estado social y democrático de Derecho consagrado por
la Constitución. debe entenderse que esa noción de
orden. se refiere a· una situación de hecho, el mante­
nimiento del orden en sentido material en lugares de
tránsito público, no al orden como sinónimo de respeto
a los principios y valores jurídicos y metajurldicos que
están en la base de la convivencia social y son funda-

mento del orden. social, económico y político. El con­
tenido de las ideas o las reivindicaciones que pretenden
expresarse y defenderse mediante el ejercicio del dere­
cho de manifestación y concentración pública no puede
ser sometido a controles de oportunidad política ni a
juicios en los que se emplee como canon el sistema
de valores que cimientan y dan cohesión al orden social
en un momento histórico determinado. Al ponderar la
aplicación el límite dal art. 21.2. los poderes públícos
deben garantizar el ejercicio del derecho de reunión por
parte de todos en condiciones de igualdad y sin dis­
criminación alguna en razón del contenido de los men­
sajes que los promotores de las concentraciones pre­
tenden transmitir (salvo, claro es, que ese contenido
infrinja la legalidad).

En segundo lugar. y como consecuencia de lo dicho
anteriormente, las concentraciones tan sólo pueden pro­
hibirse. en aplicación del límite previsto en el arto 21.2
C.E.. cuando existan razones fundadas para concluir que
de llevarse a cabo se producirá una situación de desor­
den material en el lugar de tránsito público afectado,
entendiendo por tal desorden material el que impide
el normal desarrollo de la convivencia ciudadana en
aspectos que afectan a la integridad flsica o moral de
personas o a la integridad de bienes públicos o privados.
Estos son los dos elementos que configuran el concepto
de orden público con peligro para personas y bienes
consagrado en este precepto constitucional. Ciertamen­
te. el normal funcionamiento de la vida colectiva, las
pautas que ordenan el habitual discurrir de la convivencia
social, puede verse alterado por múltiples factores, que
a su vez pueden afectar a cuestiones o bienes tan diver­
sos como la tranquilidad. la paz. la seguridad de los
ciudadanos, el ejercicio de sus derechos o el normal
funcionamiento de los servicios esenciales para el
desarrollo de la vida ciudadana; sin embargo, sólo podrá
entenderse afectado el orden público al que se refiere
el mentado precepto constitucional cuando el desorden
externo en la calle ponga en peligro la integridad de
personas o de bienes.

Con todo. debe precisarse que ese peligro no es sinó­
nimo de utilización de la violencia sobre personas o cosas
por parte de quienes participan en las concentraciones.
Las reuniones no pacificas -y así deben considerarse
cabalmente a aquellas en las que los participantes llevan
a cabo actos violentos- ya resultan excluidas del dere­
cho de reunión por el primer párrafo de este precepto.
El párrafo segundo del arto 21 C.E. no delimita el con­
tenido del derecho de reunión, sino que establece un
límite a su ejercicio y otorga a los poderes públicos una
facultad que, como veremos, estos deben ejercer pro­
pprcionadamente. de modo que, por ejemplo, antes de
prohibir una concentración por esta causa, deben pro­
poner las modificaciones que permitan el ejercicio del
derecho. Si la cláusula «con peligro para personas o bie­
nes» fuese sinónimo de reunión no pacifica no cabría
otra alternativa que su prohibición, puesto que se trataría
de una acción ajena o no integrada en el referido dere­
cho. Así, pues, si se da, como debe darse, un contenido
propio y especifico al límite del derecho de reunión con­
sagrado en el arto 21.2 C.E. ya la facultad por él atribuida
a los poderes públicos, deberá concluirse que en su ámbi­
to se incluyen los peligros para -personas o bienes deri­
vados de las acciones violentas que puedan derivarse
de la celebración pacífica de la concentración, ya sea
porque la misma cree situaciones que provoquen direc­
tamente esos peligros, ya porque imposibilite la reali­
zación de actividades tendentes a evitar o a paliar los
citados peligros.

Aplicando estas premisas al caso de las concentra­
ciones que afectan a la circulación de vehículos por las
vías de tránsito público lo primero que cabe afirmar es
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que sólo en supuestos muy concretos podrá concluirse
que la afectación del tráfico conlleva una alteración del
orden público con peligro para personas o bienes. Es
cierto que la paralización del tráfico con la finalidad pri­
mordial de alterar la paz pública no constituye un objeto
integrable en el derecho de reunión en lugares de tránsito
público, cuyo objeto. como hemos expuesto anterior­
mente. es el intercambio y la comunicación pública de
ideas y reivindicaciones. Sin embargo. no es menos cierto
que por su propia -naturaleza el ejercicio de ese derecho
requiere la utilización de los Jugares de. tránsito público
y, dadas determinadas circunstancias. permite la ocu­
pación, por as! décir, instrumental de las calzadas. En
suma. la celebración de este tipo de reuniones suele
producir trastornos y restricciones en la circulación de
personas y. por lo que aquí interesa. de vehículos que
se ven impedidos de circular libremente por el lugar
en el que se celebra la reunión (STC 59/1990). En una
sociedad democrática, el espacio urbano no es sólo un
ámbito de circulación, sino también un espacio de par­
ticipación. Precisamente. para hacer compatibles estos
dos usos de los lugares de tránsito público, el arto 21.2
C.E. ha establecido la exigencia de la comunicación pre­
via al objeto de que los poderes públicos puedan adoptar
las medidas preventivas necesarias para lograr esa
compatibilidad. Concretamente desde la perspectiva
del arto 21.2 C.E.. para poder prohibir la concentración •
deberá producirse la obstrucción total de vías de cir­
culación que. por el volumen de tráfico que soportan
y por las características de la zona -normalmente cen­
tros neurálgicos de grandes ciudades-, provoquen colap­
sos circulatorios en los que, durante un período de tiem­
po prolongado, queden inmovilizados vehículos y se impi­
da el acceso a determinadas zonas o barrios de la ciudad
por imposibilidad de que la autoridad gubernativa habilite
vías alternativas de circulación. En estos supuestos de
colapso circulatorio con inmovilización e imposibilidad
de acceso a determinadas zonas por inexistencia de vías
alternativas. como se dijo en la citada STC 59/1990,
puede resultar afectado el orden público con peliQro para
personas o bienes si, por ejemplo, resulta imposibilitada
la prllstación de servicios esenciales con incidencia en
la seguridad de personas o bienes, como son los servicios
de ambulancias, bomberos, policía o urgencias médicas.

Así, pues, no cualquier corte de tráfico o invasión
de calzadas producido en el curso de una manifestación
o. de una concentración puede incluirse en los límites
del arto 21.2 C.E. Para poder restringir el ejercicio del
derecho de reunión deberán ponderarse. caso a caso,
todas las circunstancias especificas concurrentes en
cada una de las reuniones que pretendan llevarse a cabo
al objeto de determinar si efectivamente existen razones
fundadas para creer que el colapso circulatorio tendrá
las caracteristicas y los efectos antes descritos. Por ello
no puede admitirse. como bien advierte la recurrente.
la afirmación genérica de que determinadas calles o
zonas de una ciudad no 'son idóneas para el ejercicio
del derecho de manifestación o de reunión debido a
la densidad de tráfico que circula por ellas por término
medio. Para prohibir las reuniones no puede invocarse
una genérica conflictividad circulatoria. ya que, incluso
en esas zonas de densa circulación, pueden darse casos
en los que las circunstancias específicas de las reuniones
convocadas -por ejemplo, la hora, el carácter festivo
del dia, el previsible escaso número de asistentes o la
garantia de no obstrucción' prolongada de calzadas- lle­
ven a la convicción de que no existen razones fundadas
de que la reunión va a producir un colapso circulatorio
que altere el orden público con peligro para personas
o bienes.

Esa ponderación casuistica corresponde hacerla a los
poderes públicos y en especial a la autoridad gubernativa

que, en el supuesto de que decida prohibir la concen­
tración, dado que se trata de limitar el ejercicio de un
derecho fundamental y en atención a lo establecido explí­
citamente en el art. 21.1 C.E.. que habla de la existencia
de «razones fundadas», debe: a) motivar la Resolución
correspondiente (STC 36/1982); b) fundarla, esto es,
aportar las razones que le han llevado a la conclusión
que de celebrarse se producirá la alteración del orden
público proscrita, y c) justificar la imposibilidad de adop­
tar las medidas preventivas necesarias para conjurar
esos peligros y permitir el efectivo ej,ercicio del derecho
fundamental. la autoridad gubernativa debe arbitrar las
medidas adecuadas para garantizar que las concentra­
ciones puedan llevarse a cabo en los lugares y horas
programados sin' poner en peligro el orden público; des­
viando, por ejemplo, el tráfico por otras vias o prohi­
biendo la ocupación prolongada de las calzadas y dis­
poniendo los instrumentos necesarios para hacer efec­
tiva tal prohibición. Sólo podrá restringirse el ejercicio
del derecho de reunión cuando estas medidas preven­
tivas resulten imposibles de adoptar, o sean infructuosas
para alcanzar el fin propuesto -por ejemplo porque no
permitan hacer accesible la zona afectada-, o sean des­
proporcionadas -por ejemplo, cuando los posibles iti­
nerarios alternativos supongan retrasos o rodeos irra­
zonables.

Por último, y en relación con lo que acaba de decirse,
debe advertirse que incluso en los supuestos en los que
existan razones fundadas de que una concentración pue­
de producir alteraciones del orden público con peligro
para personas y bienes. la autoridad gubernativa, apli­
cando criterios de proporcionalidad, antes de prohibirla
deberá utilizar, si ello es posible. la facultad que le reco­
noce el arto 10 de la Ley Orgánica 9/1983 y proponer
las modificaciones de fecha, lugar o duración al objeto
de que la reunión pueda celebrarse.

Es esta última, sin embargo, una facultad que la Admi­
nistración no puede ejercer de forma totalmente dis­
crllcional (STC 36/1982). y qUll viene condicionada por
la programación realizada por los promotores. Esto hará
que. en ocasiones, la utilización de esta facultad de intro­
ducir modificaciones resulte vedada o, cuando menos.
sometida a importantes condicionamientos. Por ejemplo.
respecto a las alteraciones relativas al lugar de concen­
tración o manifestación, la autoridad !¡ubernativa deberá
tenllr presente que este elemento objetivo configurador
del derecho de reunión tiene en la práctica un relieve
fundamental, ya que está intimamente relacionado con
el objetivo de publicidad de las opiniones y reivindica­
ciones perseguido por los promotores por lo que ese
emplazamiento condiciona el efectivo ejercicio del dere­
cho. En realidad, en ciertos tipos de concentraciones
el lugar de celebración es para los organizadores la con­
dición necesaria para poder ejercer su derecho de reu­
nión en lugares de tránsito público, puesto que del espa- .
cio fisico en el que se desenvuelvll la reunión depende
que el mensaje que se quiere transmitir llegue direc­
tamente a sus destinatarios principales. Esto acor1tece,
por ejemplo, en los supuestos en los que los reunidos
pretenden hacer llegar sus opiniones o sus reivindica­
ciones, no sólo a la opinión pública en general o a los
medios de comunicación, sino muy particularmente a
determinadas entidades o. mejor, a determinadas per­
sonas que ocupan cargos en las mismas. La posibilidad
de realizar la concentración en un lugar próximo a la
sede de las entidades afectadas y en un horario de tra­
bajo se convierte, en estos casos, en factores determi­
nantes a la hora -de ejercer el derecho de reunión. Natu­
ralmente, de ello no se infiere que. en estos supuestos,
este tipo de concentraciones siempre deba poder cele­
brarse en los lugares programados por los organizadores,
pero si puede influir. como veremos, en la facultad de
ofrecer alternativas por parte de la autoridad gubernativa.
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Es más. incluso en los casos en los que los reunidos
no pretendan comunicar sus opiniones a unos destina­
tarios específicos sino a la opinión pública en general.
el lugar de la concentración no puede considerarse en
absoluto indiferente y. en consecuencia. tampoco cabe
hablar de discrecionalidad de la Administración al ofrecer
lugares alternativos. Con ello no se trata sólo de afirmar
que el lugar propuesto debe tener suficiente tránsito
público como para garantizar la publicidad que cons­
tituye uno de los elementos esenciales del contenido
del derecho. sino que ese lugar debe garantizar una
repercusión pública -en número y características de los
destinatarios. es decir. de quienes pueden tener noticia
de la reunión. incluidos los medios de comunicación­
que se aproxime ar máximo a la que pretendan alcanzar
los promotores en el lugar por ellos programado.

4. . De la aplicación de las premisas sentadas en el
fundamento precedente al caso enjuiciado cabe concluir

. que la Resolución de la autoridad gubernativa prohibien­
do la concentración convocada resulta suficientemente
motivada y fundada y que. a la luz de los hechos decla­
rados probados. efectivamente concurrían en este
sUJluesto las circunstancias que permiten adoptar tan
grave medida de restricción del ejercicio del derecho
fundamental consagrado en el arto 21 C.E.

la motivación de la Resolución se plasma en el Con­
siderando cuarto en el que se alude a .da perturbación
del tráfico y el orden público ciudadano (...) concurriendo
en consecuencia las razones previstas en el arto 10 de
la ley Orgánica 9/1983». Es cierto que la mera per­
turbación del tráfico no puede ser motivo de suspensión
de una concentración en aplicación del limite previsto
en el arto 21.2 C.E. y que tampoco puede serlo la simple
alteración del orden público puesto que. como hemos
reiterado. el referido precepto constitucional exige que
esa alteración entrañe peligro para personas o bienes;
sin embargo. el arto 10 de la ley Orgánica 9/1983. al
que explícitamente se remite la Resolución. sí se refiere
a esa situación de peligro y por ello mismo puede co·n­
siderarse suficientemente motivada.

la fundamentación. por su parte. se basa en dos órde­
nes de razonamiento: primero. el «total colapso de trá­
fico» que se produciría no sólo en el lugar de concen­
tración sino también en la Puerta del Sol. calle de Alcalá.
Gran Vía y plaza de la Cibeles. El colapso derivaría nece­
sariamente de la «elevadrsima intensidad media en la
circulación de vehículos» que posee esta zona de la ciu­
dad y en la «r!lalización de obras en la calle Carrera
de San Jerónimo y zonas adyacentes». la segunda línea
argumental se refiere a la necesidad de garantizar los
servicios públicos esenciales (policía. bomberos. ambu­
lancias...) relacionándolo con la seguridad vial y la segu­
ridad pública.

Es cierto. que ni la seguridad vial -que. por otra parte.
no se-demuestra cómo se pondría aquí en peligro- ni
la seguridad pública son. sin más. sinónimo de orden
público sin peligro para personas y bienes; también es
cierto que hubiera sido deseable un mayor desarrollo
argumental demostrativo de que el colapso sería .<\otah.,
como afirma la Resolución impugnada. es decir. con blo­
queo prolongado de vehículos e imposibilidad de acceso
a una amplia zona de la ciudad. y que este extremo
se demostrase atendiendo por igual a las características
genéricas de circulación de esa zona y a las circuns­
tancias específicas de la concentración convocada -nú­
mero previsible de personas. horario, etc.-, puesto que,
como queda dicho, ninguna concentración puede pro­
hibirse atendiendo solamente a las condiciones objetivas
de tráfico que soportan las calles afectadas. sino que
es necesario tener en cuenta las características que en

cada caso concurren en la reunión convocada. Y, por
otra parte. también hubiera sido preferible que se razo­
nase con mayor detalle los efectos sobre los servicios
esenciales afectados y cómo todo ello puede producir
alteraciones del orden público con peligro para personas
o bienes.

Sin embargo. si se lee atentamente la Resolución.
se llega a la conclusión que la misma no carece de fun­
damentación suficiente puesto que, aunque se centra
esencialmente en consideraciones de tipo genérico rela­
tivas al tráfico, no olvida en absoluto las circunstancias
específicas de la concentración convocada -por ejem­
plo. se hace referencia a la hora de 1a celebración. a
las obras que se estaban realizando en aquel momento
en algunas calles, etc.

lo mismo cabe decir respecto de la posibilidad de
adoptar medidas alternativas que garantizasen la cele­
bración de la concentración. Aunque de modo no expli­
cito. se desprende claramente de la Resolución que la
autoridad gubernativa consideró que éstas no hubieran
resultado eficaces. primero. porque la amplitud de la
zona afectada no permitía habilitar vras alternativas que
impidiesen el bloqueo de vehículos y permitiesen el acce­
so -por otros itinerarios- a las zonas afectadas, evitando
su aislamiento. y en segundo lugar. porque las carac­
terísticas de la concentración hacían inviable la adopción
de otras medidas tendentes a garantizar que los servicios
de ambulancia. bomberos y similares podrían seguir pres- .
tándose.

Con todo. no basta con que la Resolución esté efec­
tivamente motivada y fundada. sino que debe analizarse
si el contenido de la misma es idóneo para justificar
la prohibición en aplicación del limite previsto en el
arto 21.2 C.E. Para llevar a cabo este juicio. debemos
partir de la declaración de hechos probados contenida
en la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. Es cierto. como señala la recurrente. que esta
Resolución judicial comienza su razonamiento recono­
ciendo la dificultad de determinar si la medida prohibitiva
adoptada era necesaria. pero esta advertencia no se for­
mula como resultado del proceso de enjuiciamiento sino.
a su inicio. como apertura retórica para advertir que la
dificultad de la cuestión hace necesario aplicar a su enjui­
ciamiento un complejo proceso de ponderación. Al final
de ese proceso, al Tribunal no le cabe duda que debe
desestimar el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto. basándose para ello en el caos circulatorio que
la concentración produciría. dada la elevada densidad
de circulación de la zona. y el día y hOra elegidos por
los promotores. Concretamente afirma que «el tráfico
de la plaza de Canalejas accede a través de tres calles
que proceden de la Puerta del Sol y de las plazas de
Santa Ana y Jacinto Benavente. encauzándose su salida
de aquella plaza por las calles Sevilla y carrera de San
Jerónimo. la interrupción del tráfico por la calle Sevilla.
con mucho. la de más anchura de todas las citadas.
necesariamente ha de causar un notable incremento del
tráfico en la zona al no poder abandonar la mencionada
plaza de Canalejas sino por la carrera de San Jerónimo,
mucho más estrecha que la calle Sevilla. A lo anterior
hay que añadir: 1) que en la actualidad no se puede
desembocar desde la carrera de San Jerónimo en la
plaza de las Cortes. por la existencia de obras. de tal
manera que para salir a la calle Alcalá desde las plazas
antes mencionadas de Santa Ana. Jacinto Benavente
y Sol, única y exclusivamente se puede utilizar la estrecha
calle de Cedaceros. 2) Que se trata de un zona emi­
nentemente comercial. 3) Que existe un gran número
de lineas de transporte diario que transitan por la zona.
lo que hace que las alteraciones del tráfico afecten a
un mayor número de personas. 4) Que el dla y hora
elegidos por los promotores de la manifestación (un vier-
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nes laborable a las trece horas) aumenta considerable­
mente los trastornos que los vecin()s y transeúntes pue­
dan sufrin•.

Si a estos datos añadimos otros también recogidos
en las actuaciones. como la duración programada -dos
horas y media-, el importante número previsible de asis­
tentes a la concentración -que respondía a la convo­
catoria de dos centrales sindicales de la representati­
vidad de FEBASo-UGT y FEBA-CCOO y tenía un objetivo
tan previsiblemente movilizador como es el apoyo a la
negociación del convenio de la banca privada- o la afec­
tación directa no sólo de la vía en la que pretendía cele­
brarse la concentración sino de las calles adyacentes
en una amplia extensión, no cabe duda que en el caso
enjuiciado se dan las circunstancias que permiten res­
tringir el ejercicio del derecho de reunión en lugares
de tránsito público. ya que no existen dudas razonables
de que la concentración hubiera producido un bloqueo
total de la calzada. que por su duración. por la hora
y el día eleQidos y por las características del tráfico en
la zona hubiera provocado un bloqueo de vehículos con
imposibilidad de acceso de servicios esenciales a una
zona importante de la ciudad y tampoco cabe duda que
no podía exigirse en este caso la adopción de medidas
preventivas (como la previsión de vías alternativas u otros
medios que garantizasen la prestación de servicios tales
como los de ambulancia, policía o bomberos), puesto
que. dadas las circunstancias concurrentes en la con­
centración programada y la amplitud y las características
de la zona afectada no era previsible que las mismas
hubieran podido evitar los referidos efectos.

Llegados a este punto todavía debemos hacer una
última precisión puesto que, como hemos apuntado ante­
riormente. la adopción de una medida tan drástica como
la prohibición de celebrar una concentración debe ser
sometida a un juicio de proporcionalidad. ya que sólo
será constitucionalmente legítima si no existen otros
medios de preservar el orden público sin un sacrificio
tan importante del derecho de reunión. Concretamente.
los demandantes de amparo afirman que én el presente
caso la autoridad gubernativa antes de prohibir la con­
centración debía haber propuesto las modificaciones de
fecha. lugar o duración a tenor de lo que establece el
propio arto 10 de la Ley Orgánica 9/1983. A dar res­
puesta a esta tercera y última cuestión dedicaremos el
próximo y también último fundamento jurídico.

5. Para comprobar si la medida impeditiva del ejer­
cicio del derecho de reunión supera el juicio de pro­
porcionalidad exígible. es necesario constatar si cumple
los siguientes tres requisitos o condiciones: si tal medida
era susceptible de conseguir el objetivo propuésto -la
garantía del orden público sin peligro para personas y
bienes-; si. además. era necesaria en el sentido de que
no existía otra medida más moderada para la conse­
cución de tal propósito con igual eficacia. y. finalmente.
si la misma era proporcionada. en sentido estricto. es
decir. ponderada o equilibrada por derivarse de ella más
beneficios o ventajas para el interés general que per­
juicios sobre otros bienes o valores en conflicto.

Pues bien. no cabe duda que la prohibición de la
celebración de la concentración permite alcanzar el fin
perseguido -la protección del orden público con inte­
gridad de personas y bienes-o El problema se centra
en determinar si cumple los otros dos requisitos enun­
ciados. y. muy especialmente. el relativo a la necesidad
de la medida o. más concretamente. a si la prohibición
total del ejercicio del derecho resultaba imprescindible
o cabía en este caso la adopción de medidas menos
drásticas e igualmente eficaces para la consecución del
fin perseguido, como la propuesta de la modificación
de las circunstancias de celebración de la concentración.

relativas al lugar. a la hora o al modo de realización
de la misma prevista en el arto 10 de la Ley Orgáni­
ca 9/1983.

La respuesta a esta cuestión debe ser positiva. ya
que. en este caso concreto. no podía exigirse a la auto­
ridad gubernativa la propuesta de medidas menos res­
trictivas -del derecho de reunión. puesto que. tal como
plantearon la concentración sus promotores. toda pro­
puesta de modificación del lugar o la hora hubiera des­
virtuado el objetivo perseguido por los mismos. De
hecho. así lo reconocen en las alegaciones vertidas en
el presente proceso de amparo en las que.manifiestan
que el lugar fue elegido porque en él «se concentran
importantes y muy numerosas oficinas. varias de ellas
centrales. de los principales Bancos del país (coinciden,
entre otros, Banesto. BBV. BHA. Ban'co Vitalicio. Banco
Exterior (ex-Rural). Banco Zaragozano. BNP, Banco de
Madrid. etc.). De ahí que plantear que los Sindicatos
de Banca se concentren en otro lugar (se nos escapa
cuál. porque la protesta no lIegarí¡¡ a los responsables
de los Bancos. que es a quien va dirigida). o a otra hora.
por ejemplo. por la tarde. cuando están cerradas las cita­
das oficinas. significa en la práctica negarles el ejercicio
del derecho de reunión y de un importante medio de
acción sindical. en ambos aspectos contra la garantía
constitucionah•.

La autoridad gubernativa. sobre todo respecto de las
concentraciones estáticas en lugares y en horarios que
tienen un relieve especial para los convocantes puesto
que son condición necesaria para que las opiniones y
las reivindicaciones lleguen a sus destinatarios princi­
pales. ve muy reducida su facultad de proponer cambios
rt;lspecto del lugar y hora. puesto que, como bien dicen
los recurrentes. estas modificaciones pueden llevar en
la práctica a desvirtuar o negar el ejercicio del derecho.
En estos casos, la autoridad gubernativa, antes de pro­
hibir la concentración, deberá ser especialmente diligen­
te a la hora de proponer o arbitrar los medios necesarios
para garantizar el ejercicio del derecho de reunión en
el lugar y hora programados por los promotores. Sin
embargo, como queda dicho, en el caso de autos con­
curren datos objetivos suficientes para concluir que esas
medidas alternativas hubieran resultado infructuosas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de mayo de mil novecientos
noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernando Gar­
cía-Mon y González-Regueral.-Rafael de' Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmado y rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Julio
Diego González Campos a la Sentencia dictada en el

recurso de amparo núm, 1.693/92

1. Comparto las conclusiones de la Sentencia en
cuanto a la extemporaneidad de la prohibición guber­
nativa de la concentración. expuestas en el fundamento
jurídico 2.0 Al igual que lo esencial de la doctrina que
se contiene en el siguiente fundamento jurídico sobre
el contenido del derecho de reunión pacífica del
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arto 21 C.E. y su límite constitucional, la existencia de
«razones fundadas de alteración del orden público, con
peligro para persona o bienes». No obstante, mi discr&­
pancia se fundamenta, de un lado. en la extensión de
dicho límite cuando el peligro sólo es indirecto. De otro,
en la aplicación de la doctrina que se contiene en la
Sentencia a las circunstancias del caso. que a mi enten­
der debería haber conducido al otorgamiento del ampa­
ro.

2. Respecto al primer punto, comparto la configu­
ración del contenido del orden público a que se refiere
el límite del art. 21.2 C.E. en atención al elemento sus­
tancial del «peligro para las personas y bienes» y la nece­
sidad de su concreción respecto a una situación de
hecho. el mantenimiento del orden público en sentido
material en lugares de tránsito. De manera que. una vez
excluida la violencia física o intimidatoria para terceros
que pudiera inferirse de la conducta de los manifestantes,
por exceder de los límites del derecho fundamental de
reunión pacifica y carecer de protección constitucional
(STC 59/1990, fundamento jurídico 5.°), sólo podrá
entenderse afectado el orden público del citado precepto
constitucional en cuanto límite de tal derecho «cuando
el desorden externo en la calle ponga en peligro la int&­
gridad de personas y bienes».

Sin embargo, aun partiendo de esta premisa la Sen­
tencia de la que discrepo ha incluido dentro del límite
del arto 21.1 C.E. los peligros para personas o bienes
que pueden resultar de la celebración pacífica de la con­
centración, «ya sea porque la misma cree situaciones
que provoquen directamente esos peligros, ya porque
imposibilite la realización de actividades tendentes a evi­
tar o a paliar los citados peligros». Lo que hubiera exigido,
a mi parecer, una mayor concreción de uno y otro supues­
to. pues es evidente que no conduce al mismo resultado
que el peligro para las personas y. bienes derivado de
la previsible alteración del orden público sea entendido
como un peligro directo o sólo indirecto. Y ello se evi­
dencia con claridad si nos situamos ante la situación
debatida en el presente caso.

En efecto, es innegable que el normal desarrollo de
la vida ciudadana en una parte de la ciudad -e incluso
en una zona muy amplia si quedan afectados los prin­
cipales ejes de circulación- puede quedar alterado como
consecuencia de una manifestación o concentración.
Pero también es preciso admitir, de un lado, que «en
una sociedad democrática, el espacio urbano no es sólo
un ámbito de circulación sino también un espacio de
participación». como acertadamente se afirma en la Sen­
tencia. De otro, que de esta situación no se deriva, por
sí misma, una alteración del orden público que entrañe
un peligro directo para «la integridad de las personas
o de los bienes» (STC 59/1990, fundamento jurídi­
co 8.°), que es el elemento sustancial exigido para que
pueda operar el límite del arto 21.2 C.E. y restringirse
el ejercicio del derecho fundamental. De manera que
el eventual peligro se circunscribe, en realidad, a un extr&­
mo al que reiteradamente se alude en la Sentencia: la
imposibilidad de que puedan seguir prestándose con efi­
cacia los servicios de ambulancia, policía y bomberós,
con posible riesgo para la integridad de personas y
bier'les.

.Tal situación de peligro, ciertamente, puede produ­
cirse. Pero es preciso reconocer, en contrapartida. que
el peligro para la integridad de las personas y bienes
sólo posee un carácter indirecto o eventual; lo que impli­
ca. a mi parecer, una discutible ampliación del límite
establecido en el arto 21.2 C.E. Y, en todo caso, una

vez admitida tal ampliación como ha hecho la Sentencia
de la que discrepo, necesariamente habrá de requerir
una mayor exigencia en orden a su control en esta sede
constitucional. Pues si tal peligro indirecto puede ser
evitado mediante la adopción de las oportunas medidas
preventivas por parte de la autoridad administrativa,
entre ellas la limitación del uso de una parte de la calzada
por parte de los manifestantes, es evidente que dicha
autoridad ha de ofrecer una mayor justificación de la
imposibilidad de adoptar tales medidas.

3. En cuanto a la aplicación de la doctrina sentada
en la Sentencia a las circunstancias particulares del caso,
ha de recordarse que previamente se ha declarado. de
una parte, que la autoridad gubernativa debe motivar
y fundar la resolución que restrinja el ejercicio del dere­
cho fundamental con base en el límite del arto 21.2 C.E.
De otro. que ha de justificar la imposibilidad de adoptar
las medidas preventivas necesarias para conjurar el peli­
gro de alteración del orden público y permitir el efectivo
ejercicio del derecho fundamental. De suerte que debe
arbitrar las medidas allecuadas para garantizar que las
concentraciones puedan llevarse a cabo en los lugares
y horas programados por los organizadores sin. poner
en peligro el orden público, por ejemplo. desviando el
tráfico por otras vías o prohibiendo la utilización pro­
longada de las calzadas. Por lo que sólo podrá restringirse
el ejercicio del derecho de reunión «cuando estas medi­
das preventivas resulten imposibles de adoptar o sean
infructuosas para alcanzar el fin propuesto». Agregán­
dose que, «en todo caso, antes de prohibir la manifes­
tación la autoridad gubernativa ha de utilizar la facultad
que le reconoce el arto 10 de la Ley 9/1983 y proponer
modificaciones de fecha, lugar o duración al objeto
de que la reunión pueda celebrarse»;· facultad que no
puede ejercer de modo enteramente discrecional
(STC 36/1982), pues se halla condicionada por la pro­
gramación realizada por los promotores.

A) Sentada esta doctrina es evidente, en primer
lugar. que en el presente caso la autoridad gubernativa
no utilizó la posibilidad abierta por la Ley 9/1983, ni
ofreció justificación alguna de que las posibles medidas
alternativas fueran ineficaces o infructuosas, limitándose
a señalar en el cuarto considerando de su resolución
que la realización de la concentración convocada «va
a incidir gravemente en la perturbación del tráfico y el
orden público ciudadano, si se mantiene el itinerario
comunicado», de la plaza de Canalejas. Omisión que tam­
poco ha sido considerada por la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. De suerte que el total
silencio sobre la posibilidad de medidas alternativas que
permitieran el ejercicio del derecho fundamental. por
sí sólo. debiera haber conducido a la declaración de nuli­
dad del acto que prohíba la celebración de la concen­
tración y de la resolución judicial confirmatoria. Sin que
a mi parecer pueda obviarse tal carencia estimando,
como se ha hecho en la Sentencia de la que discrepo,
que de la resolución gubernativa se desprende clara­
mente que la autoridad consideró que tales medidas
alternativas habrían de)esultar ineficaces, dadas las cir­
cunstancias concurrentes; pues ello supone, lisa y lla­
namente, sustituir la necesidad de una justificación
expresa y detallada por una simple motivación implícita,
desnaturalizando así las exigencias que previamente se
han expuesto en la Sentencia respecto a la resolución
de la autoridad gubernativa, a la que corresponde, con­
viene recordarlo, «justificar la imposibilidad de adoptar
las medidas preventivas» que permitan el ejercicio del
derecho fundamental.
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Bl En segundo término. si nos ceñimos a la reso­
lución gubernativa que ha denegado el ejercicio del dere­
cho de reunión. resulta significativo que la propia Sen­
tencia de la que discrepo le haya reprochado no haber
fundamentado con mayor detalle que el posible colapso
de tráfico en Madrid fuera total, asf como sus efectos
sóbre los servicios esenciales afectados -de ambulan­
cias. policla y bomberos- "Y como todo ello puede pro­
ducir alteraciones del orden público con peligro para
personas o bienes». Por lo que no deja de sorprender
que. a continuación. se considere suficiente la funda­
mentación. "aunque se centra esencialmente en con­
sideraciones de tipo genérico relativas al tráfico». por
el hecho de haberse referido a ciertas circunstancias
especificas del lugar yel dla Y hora elegidos. así como
a las obras que se estaban realizando en aquel momento
en ciertas calles. Y a estas circunstancias concretas.
exclusivamente referidas a las posibles alteraciones del
tráfico urbano. también se ha hecho referencia en la
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
que confirma dicha resolución gubernativa.

De ello resulta. pues. que la concentra'ción convocada
por la recurrente de amparo fue prohibida únicamente
por razón de su incidencia sobre el tráfico viario en la
zona elegida para su celebración partiendo de una gené­
rica consideración de tal circunstancia. Lo que mal se
compadece. en ausencia de otras concretas razones jus­
tificativas. con el peligro para las personas Y bienes que
necesariamente requiere el límite del arto 21.2 C.E. Pero
ha de tenerse en cuenta. además. que la resolución
gubernativa afirma en su considerando 3.°. sin apoyo
en otros datos. que el hecho de celebrarse la concen­
tración en la plaza de Canalejas "provocarla un total
colapso .de tráfico» que afectaría no sólo a dicha zona
sino también a las adyacentes de "Puerta del Sol, calle
de Alcalá. Gran Vía y plaza de Cibeles. las cuales cons­
tituyen principales ejes circulatorios esenciales» en los
que existe una importante aglomeración de vehículos
públicos y privados. Afirmación frente a la que cabe opo­
ner, en primer lugar. el hecho notorio de ser "la Puerta
del Sol» una zona de tráfico restrin.gido en las horas
previstas para la concentración. De suerte que en poco
puede verse afectada la circulación procedente de la
calle de Alcalá y con destino a la mill,ma y si sólo la
más limitada que desde dicha calle se dirige a la carrera
de San Jerónimo. En segundo lugar. la resolución guber­
nativa' reconoce que la zona elegida para la concentra­
ción no es un eje esencial de tráfico en Madrid. sino
las zonas adyacentes de Alcalá. Gran Vía y Cibeles; cir"
cunstancia que lógicamente obligaba a la autoridad
gubernativa a justificar. lo que no hizo. por qué era impo­
sible aislar y cerrar al tráfico. por tres horas. la men­
cionada plaza de Canalejas e incluso. si "el número de
los concentrados lo requería. una parte de la calzada
de la calle de Alcalá en su confluencia con dicha plaza.
Pues es evidente que. caso de adoptarse por la autoridad
las medidas oportunas. ello no habría afectado grave­
mente a los ejes esenciales de tráfico en Madrid. que
en sentido Norte-Sur son el paseo de la Castellana-Ci­
beles-EI Prado y en sentido Este-Oeste los de Alcalá-Ci­
beles-Gran Vía. De suerte que. en definitiva. al no estar
afectados estos ejes principales mal podía estimarse la
posibilidad de un "total colapso» del tráfico urbano ni.
por tanto: podía gene'rarse una situación de alteración
del orden público con peligro para la integridad de las
personas o sus bieneS. aun de carácter indirecto. por
la imposibilidad de acceso a la zona por parte de los
servicios esenciales de ambulancias. policía y bomberos.

Madrid. a trece de mayo de mil 'novecientos noventa
y cinco.

14337 Sala Primera. Sentencia 67/1995. de 9
de mayo de 1995. Recurso de amparo
3.018/1992. Confederación General del Tra­
bajo (C.G. T.J. contra Resolución de nombra­
miento de los miembros del Consejo de Admi­
nistración de "Paradores de Turismo de Espa­
ña. Sociedad Anónima». y Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo. revocatoria
de la dictada por la Audiencia Nacional que
habra reconocido el derecho de la demandan­
te a est¡;¡r presente en el Consejo de Admi­
nistración de dicha Sociedad Estatal. Supues­
ta vulneración de los derechos a la igualdad
ya la libertad sindical.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidellte; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón. don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera. y don Javier Delgado Barrio. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.018/92. interpuesto
por la Confederación General del Trabajo (C.G.T.). repre­
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña María
Luisa López-Puigcerver Portillo y defendida por el Letra­
do. señor García Cediel. contra la Resolución de nom­
bramiento de los miembros del Consejo de Administra­
ción de la Sociedad Estatal "Paradores de Turismo de
España. S.A.». y contra la Sentencia de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo. de 1 de octubre de 1992.
que revocó la dictada por la Sala de lo Social de la
Audiencia Nacional, de 25 de junio de 1991. que reco­
nocía el derecho de la demandante 8-"estar presente
en el Consejo de Administración de la empresa referida.
Han comparecido el Ministerio Fiscal, el Abogado del
Estado y la Empresa Pública "Paradores de Turismo de
España. S.A.». representada por la Procuradora. doña
Almudena Vázquez Juárez y defendida por el Letrado.
don Antonio de la Fuente García. Ha sido Ponente el
Magistrado don Pedro Cruz Villalón. quien expresa el
parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. El 9 de diciembre de 1992 se presentó en el
Registro del Tribunal por parte de la Confederación Gene­
ral del Trabajo (C.G.T.) la demanda de quese hace mérito
en el encabezamiento.

2. Los hechos en que se basa la demanda de ampa­
ro son. en síntesis. los siguientes:

a) Con fecha 4 de septiembre de 1990 se publica
el Convenio Colectivo del organismo autónomo. depen­
diente del Ministerio de. Transportes. Turismo y Comu- .
nicaciones. «Administración Turlstica Española» (en ade­
lante. A.T.E). para los años 1990 y 1991. cuyo arto 70.
coincidiendo con el arto 68 del anterior Convemo Colec­
tivo. establece textualmente que "cada central sindical
que. de acuerdo con la legislación vigente esté dotada
de representatividad en el Comité Intercentros. deSig­
nará. entre los trabajadores de la Red. un miembro para
representarla en los órganos colegiados rectores
de A.T.E.».


